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Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00422 00 

 

En virtud de lo solicitado por la demandada en el escrito que 

antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

C.G.P., se dispone: 

 

Requerir a la deudora Mónica Lucero Gutiérrez para que en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este 

auto consigne con destino al proceso de la referencia y en la cuenta 

del Juzgado la suma de $218.000m/cte., por concepto del valor de las 

costas procesales aprobadas en esta asunto, teniendo en cuenta que 

con el monto consignado en la suma de $3´783.046m/cte., solo se 

cubriría el valor aproado en la respetiva liquidación del crédito, so 

pena de continuar la ejecución por el saldo de la obligación pendiente 

por sufragar. 

 

Cumplido el término anterior, Secretaría ingrese el expediente 

al Despacho para resolver sobre la solicitud de terminación del proceso 

presentada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diez (10) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 13 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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